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OS CUANTIAS Y 1*200,000,00.0> cooonsanena 

"En ln csudad de Guayayulílo Copital de 

- la Previncia del Ouayas, Mepáblic. del Eouador, a los 

stoto (7) «fas del mos de Napuo « de múl nevesiuntes 

sotenta y eoho, anto mf, dector dustevo Paleond Lodesaa, 

Abogado y Notario del Cantán, conperesieryen los soñorea 

den Angel Terres Resello, ganado, ejeuutivo,Y don Julio 

Torres Remero, casado, Ingeniero Comorciul, on sus s9a1idao 

des de Presidente y erento, respectivamente, de la Compas 

fifa Caca Terres Resollo Guayaquil C. Lbda. y, Oalidades 

que legitima con sus Nenbramicatos ue presenten pura ser 

insertados como documentos habilitantes; mayores de edad, 

vcuatoriames y 0opasespliira obligarse y contratar, con de» 

micilio y residencia en esta ciudad, a quienes ds conoser 

dey £8y y, procediendo son aunylia gbatera libertad y bíea 

inestrufrcos de la naturalona y resaltados de esta escritura 

píblica de Aiumento de Capital y Peforma de Estatutos dasiao 

100, pora su otorganiento me presentaron la Minuta y decue 

mentes siguientes: "SEÑOR NOTARIO Autorios 

usted en el Hesgistro de Bsoríturas Públicas e su sarge una 

en la enel conecta el Aumento de Capital y la Reforma de 

los Estatutos Sochalos de la Compañda de Responsabilidad 

Limitada *Casa Terros Rosello Oyw:yauyutl €, Lóda,”, que s. 

contiene en los siguientes términosto PRIMERAS: An 
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tocodentos, o Uno,» La Compañiña de Responsabilidad. Limi tan 

da "Casa Terres Rosello Ouayaquil Co Lódea.”, se sonstita 

yÍ8 medianto eseritura páblicoa anutoriuada per el Netario de 

esto Cantén, dertor César Moya Jinbnos el veinte y echo de 

enero de mál moevecientos setenta y uno y insortta en el 

Registro Mercantil el dies y sicto de mayo del uismo año, 

een dentcílio en la ciudad de Guayaquil y, con un capital . 

de Tresetentos mil sueros , dividido en trescientas partio 

- Sápaciones sociales de ua ail cueros cada una, Doen,- La 

Junta General Ratrnordinaria. de Socios de "Casa Terrss Reses 

il10 Ggeyaquil €, Lídas”, Guleb-rada el día cateres de ento 

re de mil novecientos setenta y eche resolvió por unanto 

mádad y ammentor el eapítal seciol en le cantidad de un lo »d 

míllida desciontos mil mueres, de tol manera us Eta quen 

  

de fijado en Un millón quinientos mil sueros y Alvió4os em 

un etl quinientas perticipaciones sociales dee ill sueres 

esda unas que el page do las aportaciones que deben hacaspo 

eo por la susertpeión de las muevas participaciones socias 

les que ss van a omitir en representación del emcnte de 

capital se realices por compensación de erfdáttos que la como 

pañía registro en su contabilidad en las "Cuentas per pagar” YV 

que el total de las muevas participaciones sea suscrito asfe 

quinientas cincuenta y cince por el señor Angel Terres Re» 

sello, ciento novente y cinco por el ssñor Ingeniero Comer 

eñal Julio Terres Ronero, densientes veinte y sinco por la 

señero FTanuy Terres de Peñinherrera, y, doselentss veinte y 

oinee por el señor Mares Terres Fomeros adaítir «omo Mie» 

ves socios » le señora Penny Terres de Peoñiaherrera y al so 

       



for fjpres Terres Romeros y, finolmento, toeformar los Xalne 

tutos Sesiales, particularmente, en sus aptíeulos cuarto, 

sáptino, noveno, décimo, déninmo primoro, décimo asgundo, y 

dbeino terecoro, de conformidad con «1 texto del Apta de 

la referida Junta Beneral , cuya aspia aeptificada se agono 

paña como desunento habilitantesa 8 EF 0 YN DAso Doslas 

raeloner,o Con taler «ntesedentos, norotros, Aagel Torres 

Resello e ingenioro Comercial Julio Terres Romero, en 

úuesat-ras culidade: de Ppesidonto y Corente de Casa Terres 

ksuello Og»yuquid Ca Lódea, yy un eunmplinicnto de lo pesuele 

te por la Junta General Entraorvinaría de Socios cclobras 

de el dí: entores de enero de mil moveciontos setenta y 

esho, «¿eclaremos: A) (ue el espitsl de la Conpañda que 

PFepresontamos queda aumentado on lo cantídad de un millón 

doscientee mil sueres; que el sunente de supítal se divida 

e un mil doscientas participaciones sociales, iguales, neu» 

enletivas e» incivisiblos de ww n11l sueres eada unas que el 

detal de las muevas perticipaciones ha quedado suserito uh 

quinientes efncuents y cines per al señar Angel Toros Roo 

sello, ciento noventa y cínmca pur el ZTagentera Comercial 

Julio Torres Romero, doscientas veinte y cines por la su 

Kora Panoy Terres de Poñaherrora, y, Cdosciontas veinto y 

einos per el scñor Maras Terres Ronerss que el capital asf 

aumentado queda fijado en la cantidad de uu uiliódn quinicno 

tes mil sueros, debiendo cubriras el aumento por la coempaño 
A A 

sacidu de les exrbaitos a base las "eusntas por pagar” que 

constan Fogistradas en la Centubilidad de la Compañia a fa» 

Yer del señor Angoi Torros Hoscllo hasta por dla cantidad



de quinientos cincuenta y cinco mil eueres, a» favor del Im 

genioro Comercial Julto Torres Remero hasta por la santidad 

de siento nevente y cinco ul eueres, ». favor del señor 

Hareo Terres Romero hrete por la tantídad de cosgilaentos vefine 

te y cínco mil sucres y, a favor de la señora Pagny Torres 

de Pefieherrara hasta por la euntidad de dosgientos Veinte 

y cinco mí1 suores; Y, finalmente, admirir «omo nuevos 

socios a 1: soñora Funny Torres de Pelaherrera y, al soñor 

Mareo Torres Romera, B) que los Artículos Cu-rte, Sóiptin0p, 

Noveno, faimo, DTésimo Primaro y, Décimo Segundo de Los Lo- 

tatutos Sociunlos so roformen y sustituyon de «onfermidad 

een el texto que consta an el Agta do Junta Genoral Extragre 

dinaria de sovios gue se prosenta pura que feres parto ¿me 

tegrante de este instrumento y, por lo mismo, seu dicho tán 

do asf elevado a escritura pública, y 0) 000 todes los sigo 

eripteros del Aumento de Capital son egnastorisnosye CONe 

CLUSION: Autorias usted la esexritura con las fermalidaiden 

de Ley se inserte en ella la noto de mí nonbreaiente, y, el 

áeta de Junta Genoral Extraerdinaria de Socios de catores 

de enero de mi] moveciontos serenta y ocha, docuuentoes que 

es le presentan, o (firmido) Onlo Ourefa Fa, Dra ota yazre 

eta FPeratd,» Ahbagado -» Registro núnero soro euarenta y 

tres”, ( Hasta aquí la Mímuta Jar  *20T: MF SUNTA OENFO 

RAL EXTRAORNTN CAPTA Pro sSOCGTOR De *O0AS8A TORRES ROSTLLO GUAYA > 

QUYÍL Co LTDA." y COLESRADA EN GUAVYASUIL. EL VÍA CATORCE DE 

ENERO DP MIL NOV?.CISNTOS SETENTA Y OCHO.» En Oquyoquil, a 

los satoros dias dei mon de enero de mníl novecientos setemñe 

ta y oeho, »s las die» de la mafinaa , em el looui social de 

     



  

les Comoida "Cuna Terres Posello Guay: utld Cs Ltda”, Ue 

bicado on la eclio Ayucushe vdoseisatos huevo y Chilegdeo 00 

ta ciíucad, estenúa prosantes —biuios los socios de la Como 

pañle,s soñe: Angol. Topr:s Rosello, Prosidento y propietas 

rio de voseiontas sotemti: porticipaciona: sociales de ua 

mid sueros euda unio u6 leo dín dvrecio 4 .. cientos setone 

ta votos, Os Ingunioro Comercial Julito Torres Romera 0: rete 

to y prorietario de treinta purticiprecione «uciales de ua 

edd sucres Cada unag so Yo d8n derroho e triínto votos, 

resolvieron po: unanimidad  constitulcas en Junta Goneral 

Litraorainar ia de Sordos en use de L. fenultud provinta 

es lu Éltdne part. del artículo ciento velnt. y uno de le 

Ley €-> Compñfosy 21 ofecto de tretor sebre lo síguicntes 

rm be 
suatos: 8) AMwtento de eapit:l por sno.yensación de erfale 

A E ' A A A RN rea 

  

o 

tos y suseripnién de nueva perticipisionas y aduisión de 

AusVos bocioss Y, $) Roiora. de los extaetuto socialssyo 

21 c£fo0tos 0rtenie istormarat: Popressentado »1 6apital 

sovlad de la Com Af)  encontrín ose todos Los secios 

en 21 loe:l cociVd de la misa yy hnbiondo pr viamonte Ge 

vord.de por unenármidad los nauntos a $fr.tareos >) Prasio 

dento «¿eslurá vílidamnto instatuda la Junta Genarnl Exe 

trae: ctuori. de Socios £ntocicio como Asorztavdo de la 

So=ión y en aucenola del fcor tario titulos, el infraserio 

to socio % rentes por usf hevoris Y suelto la s:lay» Tame 

bióda  aonourren como invitados la señora Penuy Tepros de 

Poñíal. rrsta y el sus Marco Torres HRomoras- Al antror a 

consiuurarse ui prio.es punto dl eva 1 df, si Garonte 

expliocd lu novobidad de ate star el eupitad den de socios



  

dad en Vista de los ¿ispesiciones legales que mir: ns al cu» 

po de ertuitus en raséín del expítald socialg ue, por lo 

aiumo, p O0ponta qu. ¿1 0apital Bos atentado en la puna 

de un mil28n doscientos mil sucres, de tal manera que Sue 

mados el euysital viganto mís el aumentos el eupital socind 

ascionda y queda fijado en la eontíd:d de un eillón quinion= 

tos ní1 sueros, dividido en all onintentos papticipaciones 

iguelos, actuml:tivoes o ¿ndivisibles de un mid sueres Gus 

da unas que tal como se ha ecordedo en conversaciones de 

  

focos los socion, la suseripoión del aumento se la hago 

  

de tul manera quee el Ingenioro Comer.iad Julio Torres f 

a Ronere tenga la proyicdad de descientss valnte y cíneo pur= 

bicipasione: sociale: yy 01 seño: Angol Torre: Roscilo bume 

da en propiodad echociu4ntes Vointe y cinco p.rtiícipseiones 

socialesj “ue, abtcediendo e lo solicitado por Jos invitas 

des a este sesión, ol saldo de participaciones sociale. que 

corresponiien al referido cum «nto de Gapitad sen suscrito 

  

por la seño» Pagnuy Torres de Poñahorrora, en doretentas 

vaintr y cinco participuciones» sociales Yy por <l o soño: Mare 

  

co Torres Romero, sn dergientas Yeinto y cinco p rticipar 

clones sociales que, consecuentemente: ee sémito como mue» 

vos socio: de 1 Computo a lo -pronombrados señora Penny 

Torres de Peñahorr«ra y señor Marce Terres Romouraj Ya ue, 

finalmente, la cobersure del au nto $0 Fealios por carmen. 

saoión de exréditos que la VCompeñf. regivtra en su Conta» 

bilidad en las "Cuontes por pager”y do tal mia que por 

el anusnento se compensen los: sigulienmtos eráédituss el a fovor 

del estñor Angol Torres Rescllo hosta por la gantidad de quiso



Bientos cincuenta y cinco mil suares, el a f. vor del sueños 

Julio Torre. Rome host» por Je esntidad de cionte noveno y 

ta y cinco mil sueros, el a faverz de la señora Punny Torres 

des Poñiahorrara hast poc la esntidad de oosatontos Veinte 

y cinco sil euros, Ys el a fuve: der soñor Muros Terres 

Romero hate por la eo:ntidad de ássoelentses veinte y cinoo 

mál «"ueres,o Pue:ta om considerución de la sula la moción 

anterior, Busta es aprob: sx por unasimidud de Yotos, O 00% 

yue la Junta resuelvo qua el eqapital secial s0.5 aumentado 

en le exntiad d de un mítión descientos mil sueros; ne el 

«umonto dá - O=pit:1 se diíividn en un mil doscientas parbdicio 

postone iguales, sacumul-tivas + iíndivisibles de un mil 

sueres quina unas que 23 tot.1 do dos huevas porticipucios 

pes sen suserito asfa Quin: entos cincuenta y vtn-$ partia 

ctinetfones per «1 soñor Angel Terres Resello, cionto noven» 

ta y cinco participacione: por el seter Ingeniero Conerejal 

Julio Terres Remoto, Jdesciuntas veinto y cáinos por la ape 

Mora Fanny Torros de Prfiaherrors, Y, desciontas veínte 

y cinco particelpueciones per +1 anñor Mureo Terros Bamcro y 

¿Ye el capital asf aumentside queda f13-de en la euntidod 

totol de un etllón cuiniz=ntos mt sucros, drbicmio cubriro 

se el aumonte por la aomponesación de A len erdétos a bas 

ño de las Ponentoas por pagar” que conetan Perirtradas en 

la Contiubilió.d de la Oempañdo a fever del cecñor Angel To» 

eres Rosello hoste po: la exntídse de oniaientes cincuenta 

y cinco mil mueres, |». £fovor del Insvni.re Cemercial Julte 

Terros Remvero huste. cor la eomtidad de otente noventa y 

since mil sueres, ¡ favor de le señore Fenny Terres de Pos



tahorora hasta por le exaptidad de descientos veinte y sip. 

co mil sueres y, a favor del seivor Mareo Torres Remoro hase 

to por la cantidad de doesaelento veinto y cinos mál suocroes; 

Y, finvimente, que es: admito ceno nuevos socios a la soños 

ra Ponay Topros de Poñahorrera y al señor Mareo Torros Ro» 

moros» A continuación y, de asuerdo con el erden del día 

elaborude poro la presente: sesión, se procoúo a tratar agere 

en de la deforma du los Estatutos Sociales. En asto pune 

te. Y, como consecuensia de los estudios ofeatuades confuso 

tamente por los socio: y ul Abog «de de la Oempañifa, la Juno 

ba osuecria por unanimidad ro formar sus Estatutos Sociales, 

purticularmento en sus artículos cuurtos séptimo, noveno, 

déícino, décimo primero, dbeimo segunio y, diícinmo tercoro, 

los mismos que diráns "ARTICULO CUARTO, + QAPTTAL¿> El Gu 

pítal do 1.: Compatig. as de Un síl18n Quinicntes MI1 fueros, 

_ divicido en un mil ¿uinientos participaciones socinisspdo 

fuules, scumulativas o iniivicibles do un mil susres cade 

unas» La Compañía entregará a cada socio un soptitio:.de 

de ajortasión debidamente firmado por el Presidente y, en 

el contará su carfetor de no negociable y :] návere de las 

participaciones sociales que por su sporte lo corrosrondon, e 

Neo obstante el enorágter des no negociable de los aartificas 

des de ayortación, los socios podría oeder, total o pureciale 

Rotes sus purticipocione: sociales, simio noccsario el 

consentimiento unínimo de toos lo» socios,» De conformie 

dad con lo dispjuerto en +1 lit.ral £) dol ertículo ciente 

dez y seís de la Ley de Compeñfas, se estables. que les 

socios tienen derecho de ser preferidos paa la adquisición 

     



  

de las purticipsolone- osfrespon :iantos a los socios que 

dosasa esderias, 4 prorrata de 18 p rtisi;: ciones que Ge 

da tuno tuvioras y, +i cligán socio no quiniera hroer uso 

de es» deresheos lseopción de com rar del .us nc desesre ado 

¡iulrir asregecrá a la de loo demís sesgios, con exslusión 

de too exter ños» La sosién doborá hocerse por escrítue 

ra páblicn, ceumplicon:o los Pu uisito: y Formalidado: que 

señala 1: Ley La Compañif.. deber? formar un fondo de fue 

serva legis, 01m umcririos igud ui veinte por cionte 

por lo monos del sSupital social, debien:o Cada anualidad 

doegregar de las utilidades Afonídis y roelisodañ, un cinco 

per cáírxntase "ARTICULO SEPTIMO, + DE LA JUNTA GES*RAL¿e 

La Junta Gon ral de Sectos constituye el Sranne suprono 

de gobiuene de 1l:: Compañía y dobienmo adoptar sus Posolue 

ciones por una muyoría «beoluta de votos del egapital ».. gue 

de consurrente a dla sextón y Sulvo el o:xso de resmeción de 

adaáninutradores por evusua legualen, disolución anticipa 

de , amortización de capital, reforma de Bot tutos, aumeno 

te du eupit.1 y prórroga del please susial, <n Ue 86 Foo 

querird de uno muyoría que e uivuiga por lo menor, a las 

os terouras parte del espit 1 social y. grade CSBCUNTON» 

do y, on el sase contemslade en yl artículo cuarto en 

«¿ue ee requerirá da ussninid.:d s11Í espesificadaso La Juno 

ta mo podr” consider. re: válidamente convstitufda on primos 

Fa convos: torán sí los cengurrentes no Popresentan ade de 

da mit:ud del gapital secialo.= La Ímnt.. seo reunirá en ne. 

gunda convesutorio aon el mÚnero de escios presentes, dee 

Diende expresarse sofÍ en 1: convos:toriase Lu Junt. dones



ral 0% rounirá ordin:rizuente una vez Suda añe, corvoo «de 

por el Presidentos» Un las Juntas Gen:rale: sólo se tras 

tarín lors asunto: que se espesifiquen on la convos: toria 

baje p. na de aulid:dse Las duntie Generales serín convo 

sadas mo dante motos privod s dirigia. e por el Prosidente 

de la Oompoñifa 2 Gada uno de los secio ¿imiiviciuni e 00. 

lvetivamente, cen ocho uf e de anticipueión y po: le menos, 

pere con la debida constancia de: que gada socio ha 11: 

do a tener conocimiunto de la míscs qn su dofosto, si así 

lo reseijviocre el Presidente y porfa ser convot. dos por la 

prens: y por avizo publicado on une de lo. diario: de mee 

yer oireui ción on +1 domicilio preoncizal de la cempañia, 

con igual tiomspo de anticipación po: 1... monos), +1 fijado 

pare la reunión.» El e los eocios «ue representen por le 

menos 01 cido: por ciento del expit..d vcociad poirán podir 

pur sscríite al Presiconto do la Compuñila, en 6u-1. mier tion 

po , la coavos: toria e Junto Gensral, pora breter sebro 

los asuntos que Se indicnon en la petición y, si los ad» 

ministradores rebusareon e 10 se hicioro la oomvogatoria 

dentro «dol plaso de quíneo df. contados dexds el rosibe 

de la peti:ila, do secios que representen por lo monos 

el veinte y cínco por ciunto del sapital social pourán 

FooMPrár al Superintendent: do Ooap Mfus soliciótanio diahea 

convocatoriazo De scada Junta General se lavantaré el anota 

correspon: ii-nteos en hoj:s escritas « máquina, debidanen. 

dto feliavas y s9 cumplir cen la formación del expoñione 

to de a. da dunte como le exige la boy de Compañdas y sus 

, 

Konlamentossja Estando presentes toldos los socios y, si une 

     



ninenento rosolricren án talers: en duat.: donorald a podrán 

con.tituicia sin necenid:d de convoc:to:ia prevía pers, 

deberán fYivacr ol aet. to.os des censurrantes: bujo pona 

de mulicada» Los socie. policía ser represoutados por 9. 

tras personas medíanto exrtaspoder espect .1 pora exuda June 

tas 6 ascdiante poder ganorel conferido por esqritura ple 

blisaja La Junt: a oral de Sogios sord dirigida por el 

Prosidento y uatunrl de Sesroturie el Gerente de la Compas 

rifas efomio atribuciones: de la Junt:. Gonoral las siguiene 

tens a) Nembrar President: y Gerstuate de la Compañía Ya 
A. AAA AOS. 

removorios por imeapaciad 1 y foaltis groves o mia adan 9. 

tración de los negorios sorinless db) FPisor anuslunenta las 

remun reelonen cu) deberéÍn poreibi: el Peosiciente y si 00m 

rentes e) Auterinar el otormaicnte de poderes ue ”i 

Presidente e el Gerento confiorama en relación von los mogos 

cios e intereses de la Sorr:"fag 4) Determinar la forma 

de regarte d. utilidades, 0) Dar aerptasión a La anión 

de particip: siones sociales y «e la námi 16n do auevos po 

odos, de aguorio com do prescrito en el artículo Guneto 

de extos E. csuotutos y 1 lo Leys £) Resolver egrres de la 

esclusión de socto e sociuss 1) Deostiire 1 auminto e 

disminución del e0spíteil social, a la prórroas dui contra» 

to social antes del vencisio0nto del plaro y asf como pesele 

ver aeerea de la :idsolución anticipada de la Compañias h) 

Dosidir agares de le fermación o fundsción de Gempoñdos 

on ¡Ue e doses bosnar ontftoy e sele la fusión con etras 

Comcifos y dodo cuso de absorción pasiva e astivas 1) Deo 

cldir ageres de la ceneusión de garantíaes y, SJ) Todas



AR 

T 7 

las soma prereritas en la ley y onto» Estatutos” "Año 

TICULO —NOV:NO,y e DEL PRESTDONTE Y DEL GHuENTE,s e El Prosio 

dente y el Yorsnte do la Com; ¡Ma nerén destenedos por la 

Junta Ommeral de Secio» pera perdodos 96 cínco años, pruclcne 

de ser indefinidemente rerlogidos,-» Pira el esjoercióle de 

asbos Gargos Bo sa requiareo ser socio de la Campañfa” qe 

ARTICULO DECIMO,» Som atribucione. y debere: del Presio 

dente las siguionteos a) Reprosentur a la Compañfo Jucte 

atal y extruJudiciolmonte, 69p rada e conjuntamente con el 
a A 

Oorentes b) Prosidir y dirigir las senione» de la Juste 

General €. Socios y suseribir las oentos de tale: sesiones; 

Yo 0) Tos» las demás ¡ue le eonecda la boy y estos Entas 

tutes"*¿= “ARTICULO DECIMO —PEIHORO,-» Son atribuciones 

y debore: especíriices del Gerentes «) Represontar a la 

Compañifu Judicial y extrajuciciulment:) se orade 0 conjun. 

tamente cen +el Presidents hb) Formal. r el presujuente y 

plen de trabaje para eOxda ajercicio esenémico de la Como 

piñas 0) Biabor:”r ei Reglamento Intorno de la Compas 

Ala y soueterilo a consideración de la Junta Gonaral de Go. 

ciospg «d) Hacer la public cíón, promoción y relaciones plo 

Diosas en lo concerntent: a los negocio: de la Compañias 

e) Aatuar como Sosrotarío de las Juntas Donexaless y, £) 

Preparar el inventerio de«tallodo y preailano de los bienes de 

la Compañla"¿o “ARTICULO DECIMO SEGUNDO,» Son atribucios 

nes y deberos esmmos del Presidente y el Carento, obrando 

eesnjunta o sep=radamente, a ) Dirigir las aexporaciones de 

la Compañía y realizar focos les negocio: de la misma, 40 

lebranco al efueto todos los contrates y ajenutendes todes 

     



  

los setor «sus fueren wcnester, «n la terna y con las linmio 

tasionas establecidas en la Ley y on estos Estatutos; ») 

Otorgar sseríturas públicas o priveiduss 0) Centrar, vonder 

y gravar en oualonier forma los bienes inpueblos de la 00. 

ciedad hasta por un monto de doselontue mil sueres, Suando 

eo trate de una eusatía superio: a la imilcada requerirán 

de suterisnación provis de la Junta General sin porjuicio 

d: lo pruvisto en el artículo des: de la Loy de Compañías) 

d) Manejur bajo su estricta renponsabilidad los fomos de 

la Compoñifla yy « membre de ella, suscribir los cheques a 

cargo ds las guentas csrrientes de la sociodad, SOe0A 49 

tas nacionales o entranjorues  «) Oirur, aceytar y cue 

desar letras de cumbio, vagurds u la orden y eunicuier 

etreo desuanato de obligaciólas f) Neubrer apodorudos o fas- 

tores de comercia que? repreuonten a la Compeñfa en el 

pote e en el extranjero, de confemsád:d con lo dispuesto 

en la boy de Compoñfua, En definitiva, tendrán « se caro 

ae la funuidn ejecativa de la uininisiración de la Conpas 

fifa, estando, para one efecto, investivos de todas las atrio 

buciones negenarino para el normal desenvolvimionto del 

giro erdinarie de la Compañía pero, obligados a cumplir 

esa los delires que impone la Ley e los odsinistradores Y. 

purticularanento, a presentar a la Junta Oeneral de Sucios, 

vada año, un informe rasonado agerca de la situación de la 

Cempañia , neempañado del Bulanes y do su Quenta enena de 

Pérdidas y Vanancias” o "ARTICULO DECIMO TEROFRO, Al 

Gorento come Geeratardo de la Compañila le corresponde llo» 

Var ed Libre de Portícipasaiones, las Actas de Juntas Gano



redes, sapedientos y mes c¿ocumentes de la Sfompañifa",- Wo 

habiendo estro asunto de «¡ue tratar el Ppusidemts desiará 

en receso la sevión a fín de que 82 prosoda a reductar la 

prosente acta, la misma que y Feimtalada la Junta y lofdn 

a los socios y concurrentes, la aproberon por unanisnided 

y sin ebservación alguna, firmando para constancia con el 

Presidents y el Jeronteniisarstario que eortificn,o (firmo 

de), - Anrci Torres Rosello, Presidontajo (firmado). Panay 

Torres de Peñaherrora, invitadas» (firmado), Mareo Torres 

Romero, invitados (firmado).- Inge Como Julio Torres Remo» 

ro, Gerente -» Soesr:terio de la Sesión”, Es fici coyia 

del Libro ds Actas que ws £ue presentado y que luego dovelo 

ví a los interes2des,o NOXBRAMI.NTO,» "Guayaquil, veinte 

do Julio de mil novecientos setonti y esrisn,a Loñor ANGEL 

TORRES ROSFLLO, Oludad. Muy seño: mios He cunplo informar 

a Ud. ue la Junta Oom>ral 4 Socios de C:SA TORMES RONKe 

320 OU-+YA: UIL €CX4,. LTDA, on sesión del veinte: de Julio de 

mil noveciento: sotento y ecís roolic1Éd a Ustod para el de. 

senpeño del eorgo de PRESIDENTE de la Compuñda, Sarge que 

temaurá posesión por cince ados a partir de la fegha con 

todas las atríbuciones Legales, Judicial y Entrajudicialo 

_ mento aexdn Esorítur. Pábliea aslobrada el veinto y oche 

de Enero de aíl novociontos setenta y une anto el Not.sio 

do este Cantón Dr, Don César Meya Jisbmos ¡uien suterizó 

dicha “+ooritura, la miswa que fué invuerita el sícto de Mue 

yo do mid nmoveciontos setenta y une «a +1 A:gistro Horo:no 

sil, Fato Neabrumiznto le sorvirá a ustod de suficiente den 

cumenteo habilitantes un: vez que esa agoptado por usted y 

       



eo lo inseriba «n <1 Begi-tro Mereentiloa> Du usted, Muy Ae 

tentamentses (firuado) S, Torres Foy Julio Terre: Remero, 

deremteso Agepte descapeñar cl 01 de Presidente de Gt 

34 TORRES ROGELLO GUAYAQUIL ClAo LITA. de Aguirre a lo 0. 

tipulado on el prosente Nesbramicutes» GQusyayuil, a Vobime 

te de Julio de mil novociontos setenta y suisrr(fipo 

medo) As Torros Res Angol Porres Rervellos» Qu-da inserito 

esto Nesbrami nto a foja «¿uinos mi] doscionto treinta y 

eches , mbrero tres nil tr: selentos eincuent: y suis del Res 

K£istro Morcantil y enotado bajo el minero snce mil sojo- 

efentos novont: y tres del Ru; rtories arehivínwioss los 

exrtifiosdos de Boxgistre y Defonits Macionala» Quaya: mil, 

Agosto dos de mil novocisnutos setenta y Gujo,o El Rogfiso 

trador XK reentilao (firrudo) Hdator Alofvar Aye Abog de 

Héator Miguel Anfvur Andrade, Registr. der Moresntil del 

Cantén Gusyaquilseo ( Hay un sello )”.- NOMBRANIENTO 

* Guayagutl, vebito de Julio de mii movoecientos setonta y 

sois» Sóño: JULIO CESAR TORRES ROMERO, Cludud, Muy señor 

mios Mo cumple infermar a Uds ¡ue da Junta Goneral de Sa» 

tios de Giña TORRE ROSELLO GUAYAWYUIL CIA. LIDA, em cesión 

del veint: de Juldo d: mid noveciontos setenta y asis, Ped» 

ldaiéd a Dated para el desempeño del carga de GERENTE BEOAR - 

FTARXO do la Compañda, a ceras ue fomsrd posesión por cimo 

oo años a partir de la fecha con todes las atribuciones la 

Gu10%9 Judicial y Extrafudicialmonte según feeritura Páblso 

Sa €clobr da el voints y eche de aero de mil novociuntos 

subenta y uno ante «1 Sr. Not. -rd0 de este Cuntén, Dr. Dom 

Chnax Hoy» Jánbnes «ulen autorizó «dicha Ecoritura, la miso



Us que fué inscrito el sicto de Meyo de uild novociuotos su. 

tenta y uno on cl Registro Mercantilde. Este Xeabraniunto 

le servirí a u tod de suficientes documento Aabilitanto, 

usa Voz que 862 aprptado por ustei y se do liasoriba en el 

Mogistro Morcontila» De ustey Muy atentamente, (firmudo) 

As Torres Res Angel Terre: Soescilo, Presidentes» Assploe de 

sempelñlar el vargo de derentosbenr tario de Cs£A TORRES EQ 

SELLO 060: YA UIL Ciñs Líbsde y de aspusrds a lo e: :tigui. de 00 

ed prosoente Nombramientos» Guayaquil, vointa de Julio d- 

mál novociontoes setent. y soiós» (firmado) Je Torres Res 

Julic Perro. Remeras. Cuedo inscrito esto Nombramiente 

a foj: cuiues mil dosolontes treinta y sieto, nture bros 

mil tresetentos cíncuent.: y cinos del Registro Meronats2 

y anotado bxjo «1 námoro ena: mil «oigaioento: movemt:. y 

dos del Rapertorios urqhivincose los ecrtificudos de How 

gisteo y Dofons.: Esetomilos Gueyuvuid, Agorte do: du mál 

novecianto setento y sois.» Bi Registrador Merc:.nt1í1l.- 

(firaado) H8otor Alofvsr As, Abogedo Héotor Mígucl Alofe 

var Androdes: Regi trado: Mircantál del Contán Gueyaquilo» 

( Hay un ssllo Jo» Son Covispo» El gres.nt: centinte 

se enquentra exonerado de tad: else de impuesto. semba 

Doerate Supremo mám>ray statuglentos treinta y tros, de 

Yoiínte y cinco de Agosto de mil maveciontaos sobonta y 

cinco, publie de su v1 Ragiatro Ofícial amúnero 0chociontes 

setenta y orho, de Agosto vento y nueve de aid meros 

atentos sebunta y cinu0s» Por tantos los sueros guaire 

gantes se rutíiflic:ren on sel -contuanico de da Minuta ie 

serta y h:bióniolos Lofío yo, +1 Notaria esta escrituras 

     



  

en altu vos, de práncipio » Tío sn pr soncia die lo: moño 

cia de: señofseo o o. sendos. ctilenes le «probaron y 

fisaaren en idad ú «uste y vommico. Doy Pézo (Sfirmao 

de) 4, Terres R,.- Ofduia de Ciudadanía número cero nuevos 

sero qero dosciontes sincuente y cinco mil cuatrociontes 

ateto,-» Gédmia Tributaria núnero coro sero des mil quinteano 

dos treinta y sinmeo,» RU. 8. $ OSPOCOBIAJOOA.-» Cédula Tri 

butdaria de Oltu, númnaro cero sere des mid quinientos trein- 

ta y cuatros» (firmado) 3, Torres R,.- Cddula de Oludadas 

mía número cero mueve -» sero des mílienes schosientos veino 

to y tros mil quinientos Veinte y cinco,” Cldula Tributaria 

uámero asro trece mil eunrenta y ocho,» (firmado) Gustavo 

Palconf Lo, Netarto Público”, Testadoss on, - Ro Valen, - 

Mnmendadoss enlidades»erlebradaceas torserequerirdrpereos 

Judicial=Gbsare8E1"BECRE->-Obear.-» Entrelineados Bnriqus,- 

ES 

So etoragó ante mí, on £é de ello confiero esta 

 



A 

te de lo ordenado en la Resolución número RL=7152, dictada el veinte de 

diciembre de mil novecientos setente y nueve por el Señor INTENDENTE DE QA 

   

   

  

   

    

A PE ¿ES 

COMPAÑÍAS, he inscrito hoy esta escritura pública de fojas 2.1914 2.208, É SP y 
. . E a 

Y Qz pa e 

námero 392 del egistro Mercantil y anotado bajo el número del Re- CE 7 
¡: 

l Mr 
pertorio.- Guayaquil, a veinte y dos de enero de mil ochenta.- A 7 e . 

XQ 
X. El Registrador Hercantil.» 

¿A A A AIN A 

ABOGADO MESTOA MIGUEL 
Registrador Mercantil de 

CuÓRTIFICO: (ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Desreto 733,díc- 

    

tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y olnoco por el 

señor Presidente de la República, publicado en el Negístro Oficial námero 

878 del veinte y nueve de egoato de mil novecientos nta y cáinco.- Gua- 

   
CERTIFICO: «que de conformidad son lo dispuesto en al artículo 33 del Có- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el númoro 81, se ha fijado y 

  

   
   
   

    
   
   

    

se mantendrá fijo durante seis menes en la Sala de este Jempacho, un ex- 

tracto de la presente escritura pública.- Uuayaquil, a veinte y dos de 

nero de mil novecientos ochenta.» «il Negiatrador Mo 

CEXTIFICOS que Se tomb nota de la presente escrítura 

del Negistro Mercantil de 1.971, al margen de la 

Gueyaquil, a veinte y dos de enero de mi] noveo os ochentii.- El Regis 

trador Fereantil,- 

earn anta A A 

1303409 HioTia MalGueL AMÁVAR/ ARDRADE 
Registrador Mercantil deCantón usyaquil CEN»



YIFICO+ que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afiliación 

a la Cámara de Comercio de la compañiín "CASA TORRES ROBELLO 

       

  

     

     

  

AYAGQUIL Co 

LTDA...» Muayequil, n veinte y ochenta, - 

El Registrador Hercantil.o    ADOSADO MES. ELA 
Registrador Mercantil del 

  

ANDRADE 
njón Guayaquil 

     



REPUBLICA DIL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AAA A pe 

- CERTIFICO: Que en el diario “EL TELEGRAFO” en su edición co- 
rrespondiente al día Jueves veintisiete de Diciembre de mil 
noyecientos setenta y nueve (Año 96 N2 34,576) se ha publi- 
cado el extracto de la escritura pública de Aumento de Ca- 
pítal y Reforma de Estatutos de la compañía de responsab1lí- 
dad limitada denominada "CASA TORRES ROSELLO GUAYAQUIL C, 
LTDA.”,con la razón de su aprobación, paquil,27 de Diciem 
bre de 1979, 

    
GIOCONDA ALVEAR UCARTÉ 

a SECRETARIA ENCARGADA 

 



Él doetor ALBi¿RTO BOBADILLA NIVELA, Notario Cuarto del cantón, 

Da FE de que, al margen de la metriz de la escritura pública O0t0YX» 

seda el 28 de ¡mero de 1971 y por mendato de la Intendencia de Com 

pañías «de Susyaguil (Resolución RI-=7152, de 20 de viciembre de 1979), 

tomó nota del contenido del instrumento cuya copia precede, eato es, 

del aumento de capital y de la reforma de Estatutos de "CADA TORRES 

ROJELIO GUAYAQUIL Co LIDA.,"” 

Guayegull, 2 de «nero de > 1980. AL MEL 
PT a 

Ap A 
. LO, 

e O 
9 < A e AZ, 

o. kXor 

Ñ AREA 
% o, 

Yo k 

; SD. harta A 
P j 

ada Mas Hesea 

    

Notario Zucrta de CGueyaauil 

     


